
t 

' 1 

l 

l 

• 

1-

2()0 
CÓDIGO PJ<l<AL M:ExlC.L'<O, 

CODIGO PEMAL DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAV! 

LIBRO PRIMERO. 
DE LOS DELITOS Y DE LA.S PENA.S EN GENERAL. 

TITULO PRIMERO. 
De 101 delitos en. general, 

Arti, 1? y 2?; (4? y 9?). 
Arts. 3? y 4?; (182). 
Art. 5~; (10). 
Art. 6~ 'fodo el que cometa en el Estado delito sujeto &1 conocimiento de las aa» 

ri<lades del mismo, será castigado conforme á este Código. 
Art. 7~ Las prescripciones de los dos artículos precedentes se modifican poi· lu• 

tipulaciones de los tratados internacionales y por las leyes generales sobre colonia 

cion y extranjería. 
Arts. 8? á 10; ( 19 ). 
Arts. lly12; (20y24). 
Art. 13. Siempre que de los medios puestos por el delincuente p:11'& cometer un dt 

lito resulte otro delito diverso, se impondrá al hechor la pena mayor que por la te

tativa 6 por el delito consumado imponga ln ley. 

Art. 14; (20). 
Arta. 15 y 16'; ( 19 ). 

TITULO SEGUNDO. 
De laJ ctrcumtanclH de 1GB delHOt, 

CAPITULO!. 

De las circunstancias agmvantes. 

,u,ts. 17 y 18; ( 44 y 231). 

Arts. 19 • 22; (29). 
Arts. 23 á 26; (217) 

CAPITULO II. 

De la reincidencia. 

Ari...'O>ICE :u:v. -ESTADO DE VXRACRUZ. 

CAPI'l'ULO III. 

.De las ci1-c1mstandas atemtantes. 

!rt'-27 Y 28; (39 y 231 ). 

CAPITULO IV. 

Circunstancias que eximen de pena. 

A,t.,, 29 :142; ( 34 ). 

TITULO TERCERO. 

'IOI 

De 10, deltncuente1 Y de 101 respolllable-1 de los dtllto1 que otro C6llltla , 

!ne. 43 á 46; ( 48, 49, 50 y 56). 
!rt,, 47 y 48; (329). 

TITULO CUARTO. 
De la respo~n.bUldadt'ivll por cansa de los delitos cometidos. 

CAPI'.l'ULO I. 

Personas ,·esponsables civilnwnte. 

Art,, 49 y 50; (301 y 3'29). 

1
::· 51. Si el reo contra quien resulta rci!ponoabilid.ad pecuniaria de cualquier gé

loa I en_favor den~ tercero, est~viese auscntf', se podrá ejercitar Ja nccion civil en 
térmmos prescr1tos en el C6d1go de procedimientos, al tratarse de ausentes. 

CAPITULO II. 

Del modo de computar y hacer efectirn /a rcspmsabilidad civil. 

!rte. 52 á 63; (318, 322,321,323, 321,314,318,319, 321, 314, 357 Y 350). 
An. 64. El monto de cualquier responsabilidad civil por gastos daños ... 

flllsados por d rt tod 
1 

, Y peljUICJOB 
un e 1 o en os os caaoR en que proct:da se fijará segun I eg1 

tltablecidas en el Código de procedimientos y en el art. 1646 y relativos de~c:vil. as 
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CÓDIOO PENAL M.RXIC.&.Nü. 

TITULO QUINTO. 

De la ebU¡adon qu.e 1odo• Uencn de lmpe4ir los delltN y notlclarloa 
• la autoridad, 

y de la pmceaelon, entrega ó remllllon de IOII delin.enente11. 

Arto. 651175; (l?). 

TITULO SEXTO. 

De 1a1 pcnu en generral, 

Arto. 76 y77; ( 180 y 92). 
Art. 78. En ningun c:i.so podrán imponerse lns penas de mutilacicin y de infamia, 

la. marca, ]os azotee, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa exce!in, 
lo. confiscacion de bienes, ni otra a.lguna que no esté determinada por la. ley penal. 

Art. 79; (9'Z). 

TITULO SETIMO. 

Do los lr:lbnJos fonndos por diez años con rckndon. 

Art. 80. Los condenados á. tra~ajo::. forzados por diez años con retencion, no pt, 

drán Íener consigo cantidad a!guns de dinero, alhnjns1 ni ropas, muCbles ú objettl 

de lujo. 
Art. 81. Los condenados á esta pena Rerá.n emplPados en el lugar y en las obrad 

que por la sentencia se les destine, teniéndc;ise en consideracion la grn'f"ednd de llr 
delitos y el ffaico de los reos: llevarán nl pié utia cndena1 permitiéndolo su ea.lud1 
el trabajo en que se emplearen, y no Re les permitirá ~ino el preciso descaru;o, ni• 
les dispensará del todo de trabajar sino en caso de enferm('dad. 

Los reos de delitos atroc,,~ extinguirán sus condrnas en el prei-idio que preete lMI 

seguridad". 
Art. 82. Los trabajos á. que pueden destin:lh.e e&tos rcOll, E=Oll los siguient€s: 
1? Apertura y compo:,.;icion de camine,¡.. 
2? Construccion y repam.cion de obras públicns. 
3? Trabajoa en los pres\dio~. 
4? Servicio en la marina. de gu¡,rra1 cuando el delito por que fueren condene.d01 • 

!lea infamante en la opioion coroun. 
5? Conduccion de piezas grandes de artillería. 6 maquinaria, cuando as:i lo dispat-

ga el Gobierno del Estado. 
6? Trabaj~ de policía en las poblaciones. 
7'! Conduccion de cadáveres 6 de enfermos en coso de epidemia. 
8? Servicio militar en los presidios 6 fortalezas en que estén destinados, en oa 

de funcion de guerra con enemigos extranjeros, cuando así. lo tenga por necearit4 
gobernador 6 comandante de la plaza 6 fortaleza . 

• 

A.PÉ?li"DICE XXV. -ESTADO DE VJCRACRUZ. 203 

Art, 83. Los jueces expresarán en sus fallos la clase de trabajos á que deben des· 
uane loe sentenciados¡ pero mientras no puedan ser empleados en ellos, el Gobier
no padrá conservarlos en presidio, trabajos de policía 6 prision. 

jrt. 84. Siempre que 1.1ea posible, y sin perjuicio de lo prevenido en el 3er miem• 
bNl del 82, se procurará que los habitantes de puntos frios 6 templados no se tlestirten 
ieumplir sus condenas en tierrruJ cafümtes, ni al contrnrio. 

Art 8.5. Las mujeres condenadas á la mencionada. penrti se emplearán en los tra
blp compatibles con su sexo y estado de su físico, lo que se 'f"erifieará p1-ecisamente 
eo lo interior de una. casa. de reclusion. 

Art, 86. Los reos mayores de sesenta rulos, los enfermos habituales y los meno
res de diez y siete años, no serán destinados mas que á la pena de prisiou y á los tra· 
bljol que puedan soportar de los contenidos en los miembros 6? y 7f! del art. b'2. 
Cumplida por el menor la edad de diez y siete años, se le aplicará á los demae tm.
lljol que mereciel'1' por sus delitos y A que hubiere sido condenado. 

Art. 87. Luego que un reo hubiere cumplido sesenta :lños, 6 hubiere contra.ido a.l
pna enfennedad habituaJ, será relevado de los trabajo~ fuertes á que hubiere sido 
dMtinado, y E!e reducirá su pena á la que establece el rutículo anterior. 

Art. So. Lo¡;¡ condenados á trabajos forzados por diez aflos con retencion, tendrán 
muurador n?mbrado de oficio, si no tuvitiren tutor testamentario ui legitimo y no 
qaisiereo nombrar cm-a.dor por si mismos. Este curador a.dminist.rtu·á sus bienes du
nnte la condena¡ y cumplida, los devokerá á los reos, eujetám1~ estrictamente en 
caanto á ln adminístracion y dacion de cuentas á las disposiciones que rigen respec
to de los dema.~ curadores. 

!rt. 69. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, los condenados á esta ela
ee de pena. podrán adquirir lo q_ue grurnren en lo:=: momentos de descanso por su tra
bajo, i111lu~tria 6 por vía de limo!-na, debiendo entregarlo al encarga.do oficialmente 
Ge su custodia, para.que con su producido les proporcione los ali\·ios quo deseen y 
ltlD compatibles con su Fcguridad, ei:-tado y situaeion. 
~- OO. La pena de trabajos forzado3 con ret-encion llha eoni-igo la.pérdida de to

h loe derechos ci\•ile.s. En consecuencia, al notificarse al reo la sent('ncia1 se le pre
Tendrá otorgue dentro del término q111~ se le seüale por el juzgado, s,1 ~stam('nto le
gal, que surtirá todos sus efectoi-1 si mnriere el reo ántes de t,a\ir 1fc 1m destino. En 
•½itarnento n'Jmbrará curador á sus hijos m~nores que est.uriesen bajo su potes
ild.: si 110 qubierc otorgar su tc1:1tameuto1 el juez prove('rá á sus hijo~ dti curador, con 
meglo á lo que di~pone la ley, para el ca.!'-0 de la. mu('rte ab-intestato del ¡in.drc: y 
por fallecimiento del reo, pasarán sus bienes, derechos y acciones á !I.U?l herederos le
gitim.ot1, L06 curadores nombrados á lo:,; ~enore11, cuidarán de sus pcroonas en los 
hinos que dispone 1n ley respecto de los demos meuores, sin mezclan.e en la. nd
mnittracion ele bienes, quu debt•rá correr á cargo del curador del r~o, de que habla 
el art. MEI, pudiendo únicamente Yigilar y dar purte al ju<'z de las faltas que noten en 
laadministracion del expresado curador, para. que se eviten y coITijan. 

Art. 91. En virtud de lo dispuesto ('11 el artículo anterior, los jueces á quienei cor• 
Mp0nda

1 
harán qne en la fonna. legu] se sustitnya. á los reos en la.8 tutelas, curatelaa 

Jadministrncion lle bieneA públicos 6 <le particulares que estaban á su cnrgo, no pu
iendo voh-er á. desempeñar estos cargos, aunque cumplan su condt>trn. 

Art. 92. El tiempo de la durncion de esta pena Be contará desdt! el dia en que se 
noti&que al reo la sentencia que cause ejecutoria. 
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CÓDIGO PE?{AL MltXICA.NO. 

'l'ITULO OCTAVO. 
.,. Trabajos ronado!' por ttempo determJna.:11'1, 

. , d t"empo determinado, se pron111.. Art. 93. La. condenacion á traba.JOB 1orza os por 1 . 
0 

ciará por un año á. lo men6s y diez á lo más p~r un solo deht . ·os de ue hace mQ. 
Art. 9-1. Los condenados á. esta. pena, se destmarán á los trabaJ q 

cion el art. 8'2 de este Código. d . . bras públicas 6 p::i.rticularea dt 
Art 9j El Gobierno podrá, ailemas, est.mar a o . nte . 

. t . . un del E<1tado y en el lugar que ostime oonvemente, á los reos ee llCll-m eres com • , 
dos á trabajos forzados por tiempo. d J B á la pena de trabajos rorzaa. 

Art 96 Se observnrú respecto de los con eua o ~ ~ 86 87 8!f 

por ti:m~o detenninado, lo dispnesto eán 1os artíh .. culos~\ :~~~o~~:~euidos' air 
89 rá a!"iroismo de curador sus !JOS, en o 1 

: se provee "- l 8 de que babia el 91, con sujecion á lo q1111 
art. 90 i y se lc:1 subrogarR- en os cargo 

mi:: i~:~:~~lido el tiempo de )a coudenacion 1\ trabajos tempora\:s;u~~:~: 
vueltos al condenado todos sus bienes, quedando el curador de estos reo. J 

das la." disposiciones. que rigen res~to ele ::á ª;:;: :t:::::e:·ue 8e notifique al ni 

Art 98 Ls duracion de esta. pena se con uf . 
1 · · ºd d d á p; rn a la ecntencia, en que primeramente haya Sl o con ena o . • 

TITULO NOVENO. 
Trabtljos de polleta. 

Art. ~9. El •iOndf•nado á esta pena podrá ser empleado dentro de los términos de 

poblacion: . . 
l? En el aseo, 1impieza y comodidad. de la.s plazaR. 

20 En el ornato de los edificios púbhcos. 
3~ El1 el acarreo de materiales para obrn.s de ntili~n.d comun. 
4~ En la construccion y reparncion de obras pública~. 
l)ll En la. limpieza de inmundicias de cárceles y hoi-pttules: , 
6~ En la conduccion de lleridos y de cadá\·eres á. los hospitn.les ~ ]~ar;ro~ubitn 
7~ En la conduccion de enfermos á los ho~pitnlca 6 laz~reto,1, on \ o:1 ñalell 
8? En ejecutar los demna trabajos análogos á los mencionados, quP. es se 

autoridad rE'spectiva. resa el !\11 95 loi! rell 
Art 100 El Gobierno podrá destinar á ha obras que ex:p : i . 1 ' 

sente~ciad~s á trabajos de policía, siempre que para ello .no sea_ necesano n eJar OI 

gran distancia del lugar en que se siguió el juicio en ~1'.1- matanct í t ndrán un gri-
A t 101 Los condenados á sufrir la pena de traba JOB de po ic 31 e. lo 

lle: ~1 pié. con una cn.dena, pudiendo estar unidos con ell~ á otro reo, ;1::1~:~:~ 
•· ln seguridad lle ellos y s~a compatible con los trabaJOS á que se e 

1 
_:,_, 

eJ.tJa 1 ¡· ..L su corta 6 mue 1a ~ 
• ~ 102 El condenado á los trabajos de po 1u1a que, por . 

1 
,. 41-~. ,.,, di ¡ · ¡ á • ·c·,o del JUez que 1a.ya 6 fi d11des habituales no pu . ere su r1r os Jlll . nJc~;:~: :: :::a en el último re~o~o, ee destinará al servicio de los ho@p1talei,, CGB 

.A»Í!-l'DlCE XXV, -ESTADO DE VERA.CRUZ, M • =·• 
I• 1eguridad cowpetente. Si esta. t:eguridad no puede obteuerse, sufrirá el reo la pena 
de prision por el tiempo á que fué destinado á nquella peu~. 

Art. 103. La duracion de la. penad~ trabajos de policía no p<>dt·á exceder de cinco 
aDOII por un solo delito, y se contnrá desde la ft>eha del fallo del~ instancia, Ea.lv-o ol 
del,oaento permitido en el art. 2:-1 . 

TITULO DECIMO. 

Prltlon. 

Arl 104. La pena de prieion se sufrirá preci.samenta en laa cárceles públicas 6 lu
pm destinadoa á eRte objeto por la!ó! leyes. 

Ar<. 105 ; ( 77 ). 
Art 106. El Gobierno reglamentará la cluse de trabajos 6. que 1rneden ser destina. 

h 1~ reoa, las seguridades que en circunet:wr.ias ordinaria.s 6 extraordinarias, pue· 
Ulló deban adoptarse para. su seguridad, fa in~truccion mornl y civil que deberá 
4úleles y las horas que deben emplear en aquellos trabajos. 

Art. 107. Quedan prohibidos los calabozos subterráneos; loa húmedos y que care?.
• absolutamente de luz. Asimismo se prohiben las cadenas y grillos sumamente 
,-dos y los cepos de cabeza, El Gobierno reglamentará. loa lugares y casos en que 
)N condenados á prieiou puedan mantenerse en piezas separ&d:lll, y sujetarse al cepo, 
aden&B ó grillos de la manera que ttean pennitidoe. 

Arts. 103 y 10~; (65 y 62]. • 
Art. 110. Fuera de laR horas en que e-e lo imponen tmL:tjos de pdsion, puede el reo 

tcoparse libremente en las labores que quiera, con ti:1 que las mismas laborea 6 los 
illltrumentos que use no pe1judiquen á la @egurida.d, salubridad y buen 6rden interior 
iela cárcel, para :itender con sus productos á gua necesidades y á las de su familia

1 

4ebiendo entregarlos inmediatamente que fos rcdLa1 nl encargado oficinlmente de su 
eastodia, á su familia. ó ti Pl'l'SOll:l de su confianza de ÍU.frn de 13. pl"i~ion. 
!rt. lll ; (138]. 
Art. 112. La. pena de prision podrá aplicarse por sentencb, de~dij echo diM balita 

&z años. En el único cnso de conmutarse en pril'lion la pena de trabnjos forzados 
por die1 afioa con retencion, 'podrá permanecer el reo en prision má.s de diez años por 
11D fO!o delito, en virtud de eentencin.. La duracion do la pena de rrision se contará 
ale el dia en que e.e notifique al reo b ,.ent~ncia de 1~ im;t&nria

1 
salrn. la dispof>i 

don final del nrt. 28. 

TITULO UNDECIMO. 

A.l'tt'-l<t ó d.ttcnclor:.. 

Ar<•. 113 y 114; ( 125 ). 
.lrt. 115. LR. pena de m,eE;to 6 <letenc:iou dural'á de8C1.; un di~ basta un año

1 
y ae 

taer:ta dt1S.de in füclm, tle la plimera f-fütencfo. en quo elb. se imponga, dtbitndo ob
lf!Tarse lo dispuesto en la parte final del nrtículo 28. 

• 
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C6DIGO PKKAL ldlllCANO, , 

TITULO DUODECIMO 
Dep4tl&o ea alpo. oiabltdmJmte é casa 110:a.rada, por"~ ne torrteda.. 

Art,. 116 y 117; ( 127 ). 

'l'ITULO DECIMOTERCERO. 
De&Uerro fuera del Elltodo. 

Arte. 118 lil21; Ü42 ). 

TITULO DECIMOCUARTO. 
Destterro dd Ja:ar del domicilio O de donde &e coBlf!tlO el cleU&o. 

Art. l!!'l; ( 140) 

TITULO DECIMOQUINTO. 
COnfl.ua.mtcnto 6. poblaelo• dttcnaluda-

Arts. 123 á 125; ( 139 ). 

'r!TULO DECIMOSEXTO. 
De la nt.ractacton y gat111racclon. 

Art. 126. El reo condenado á retractarse, lo hará desdiciéndose de lo que haya 
cho, escrito 6 publicado, de la misma manera con que ha cometido la injuria. 6 
nia. Si la persona ofendida ejerciere alguna autoridad 6 superioridad respecto 
ofensor, deberá éste súplicarle que se sirva darse por satisfecho. 

Art. 127. El obligado á dar sati11faccion lo hará pública 6 privadamente 
naturaleza del caso, explicando en f!entido inocente el hecho 6 dicho que se haya 
mado por injuria, 6 manif~tando la equivocacion con que habló ú obró en 
desfavorable al agr.wiado, dejando á é11te en !!'U antit,'Ua opinion y fama. Lll 
cion ee hará constar en aciajudicial, que se publica!'á 6 no segun los casos. 

Art. 128. No MC obligará á rctr;ctart1e pública ni privadamente á los necend:i 
en favor de sus de@ceedicntes. Tampoco @e le1:1 obligará á darles satisfaccion p6 

Art. 129. No se obligará á retractarse públicamente á los cónyugt!S por ofen• 
se hayan hecho entre sí, ni á los bennanos, ni á los tios en f1wor de los sobrinos, 

los descendientes por afinidad. ' 
A.rt. 130. La. @entencia que ordene la retracta.don ó eati.Efaccion pública, podn 

blicar@e e.11 los periódicos á voluntad del ofendido. 

• 

APÉNDICE xxv.-EST.&DO DI: V~cacz. ll07 

Ar&. 131. Lof! que sentenciados á cualquiera de ettta.s doe . 
la puiu.almente, cuando fuere ordenad . penas, rehu.sareu cumplir· 
INII NI.NI. obligarlos Á q' ue obed•·· S~ por el Juez mipecth·o, serán pueetoe en pri-

,-- -..c::W, , 1 este npremi b 6pone el art. 187. 0 no utare, se procederá como 

TI'l'ULO DECIMOSETIMO . 
.4.yettibJmJen:o. 

A.,I. 13'.I; (111). 

TITULO DECUIOCTAVO. 
Dd <''ttrni.au.lleuto. 

Al 133; ( 112 ). 

TITULO DECIMONONO. 
De la Pt'rdlcla tl<' los d('rCC".ho-. de t'hldadaa.. 

!rl.134; (152). 

TITULO VIGESIMO. 
lltupeMlltD de los dercffl.01 de cladadallo • 

.hta.136i 137; (152). 

TITULO VIGESIMOPRIMERO. 
P~rdJda de lo'9 dereehe11 c!Tlle11, 

Arla.1381139; ( 161 ). 

TITULO VIGESIMOSEGUNDO. 
~uprndnn de loa deretb:0A cl'f'IIN, 

.&ita. 140 t\ 143; ( 146). 

TITULO VIGESIMOTERCIO. 
Nrdlda de l01 dtrt-cboi de ifamJ.Ua. 

.&ita. 144 ál48; ( 151 ) . 
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•i'rt1JW \tt&tilillóQnntTO. 
• jff'l..-.-•~r tt e ,..,(JM). 

1l'fl1lh WQkUOSl.ttO, 
ili11PW f:i, 6i ........... _.., .__. ~---~~ 

·dl!P 
......, e••-

~-

TITULO 'l'RIGESIMOPRDlEBO . 
• ............. ,.., ............ Sfllj!'z .. ..... ....... lh-J-••••-

__,,_,.. .......... ne,C1Wlplq1f111N ,_,......_ 

li87169; (231). 
, En el _, de que el juez docla,,, 6PMl•....._to oobn cúl U dao 6 á 
aplicar , an delho, le ,q,ll.....t ■lea,pn la -· 

1l 1 172; (208). 
f1J. A lo■ anloreo del delito ■e bopóndd 1■ ptaa Ol'diDlriL 
174,176; (219, :t.lO J lí9). 

TITULO TRIGESIM08EGUNOO. 

. El qoebaMendo ■ldo~,tnbtpfiniltltilpor._..__ 
l'ugve úte■ 6 de■poeo de eotar cumpliendo ID oondeaa, - tal qu.• 

,1a _.... ele la IIDt • p ..... ljanleda, 111'6 t U lm 
mú f\Jeatoo, per el etp,,oiode - - , lb-, o!gi14...,_-, 

7 annmente 10 conducta. 
Al profugo de 1,. 1nbaJoo foradoo'por die■ 1iio1 oon -.ion, qu oo

el tiempo de la l'up D1MV0 7 ._deliltqne m-.iila,-anlnllda-
1e OODIOÑ, pera el ...... o1,¡_. OOIC 1 11m, el IÍlmpO ........ .. 

· ·• ptllllllo •- lnhl¡joa. 8i el dtlilo que oometi .. ........... 
hrpena de lnbaJoo ... roteneion, .. le opliom' ........... . 

_. libertado ea liempo llguno por la conmulaolon. 
• Lo■ ........... por---.-terioil!I_,~ llradoo por ..... 

<tiempo,""" .. ll¡uj,la ... \WI .. ~ ..... :,;Miando onmpll4adola, 
1111 recargo de IIÍI meaee , doe aiio■, SI al llempo de 1■ lbp 6 danall f11a, ....,.,...,_delito,,,._illlí, cLh,-_,...porcl■lenal-

po, IDl'rlrin la qut m......, el nnevo delilo, ._ de -i,llda 1■..,.. 
: 11 la peua del nuevo delito r..r. ~ - la.W rt IN lo, 

dolcle 1-. L, dlapneoto en-..&e lllfculo1a ,~ '. ¡ .. .....,,_ __ _, 
lnlúclo■edella ........ ,lnbaJoo .................. .. 

• El que IO l'ugve de I• lnbaJoo ca polleía; mriñ m tn1,yl,z fonatloo 
que le fa!tll,a pera cumplir ID....._ 

' U)JI; °">· 
7185; (939). 

Br•o•lt r Ir , 1• 1 a:,1;11m-e+ i e • ~•• m tmaplireoo 
lll&iÑ de..___ ele_ ' - ... de JIÑIGa, oegun 1■ ..... 

p mencl6 - peuBi 7 el ju• dar6 , la - """61· ttnifmln, , 
1 ele '8b.- aDDdeosde i Mte 4 ze&a ..... 6, darte amalaocioa lllpn: el 

qoeel apnml.-ffltlrleoldo porel an. m - iuelleu. Dleu paia • 
MI JOrJ,z1o1o del lplllD!o, ""111 ._,¡., np1an •l Jut1. 

ti' 
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CóI>IOO Pr.NAI, Ml'.XICANO-

Art. 188. El declarado inhábil para obtener Eimpleo 6 cargo público, que queL"l:1-
ta,se esta pena, ,mfri.l'á de seis meses de aITesto á cinco años de prision. El condl"Jl&
do á b pérdida del empleo será declarado, por la int'raccion, inliábil para toda cbat 
de empleo, cargo 6 comii:iion. El suspenso de cargo, conúsion 6 empleo, sufrirá un ft-

cargo igual á .la ¡>rhnera condena. · 
Art. 189. El condenado á In pérdida de los derechos de ciudadano, que quebr.utb-

se esta sentencia, quedará sometido á la vigilancia de las autoridades de uno á cUKI 
tillos. El suspenso de los mismos derechos, sufrirá un aumento de e~ta pena, igual\ 

la que se impuso por la eentencia antl'rior. 
Art. 190. El condenado á la pérdida ele los derechos ch·iles, que quebranta.e la 

sentencia, se eometcrá de dos á seis allos á la vigilancia de las s.utorillades: si la!xt 
denacion hubiere sido á perder ~lo alguno 6 algllnos de los derechos ci\·iles~ los pe: 

derá todos. Art. 191. El suspenso de todos 6 alguno de los derechos civiles, en C<\80 de q. 
brant..,r esta pena, perderá los derechos á cuya suspen!!,ion habin sido condenado. 

A.rt. 192. El condenado á perder Jos derechos de familia, quebrontau<lo e~ta pea 
perderá todos 6 parte de los derechos civiles, a\ arbitrio del jnn:, Pegun la msyou 

menor graveda(l del quebrantamiento. 
Art. 19'J. El condenado á dar fianza de buena. conducta que rebuPure darla, sufrid 

desde seis meses de vigilancia de las autoridades b0J1ta dos años de l)rif!ion, coóa 

miento 6 destierro. 
Art. 19.1. El condenado á dar fianza de non- of!en~ndo, quu l'ehuso darh\, i\eráca 

finado á lugar determinado. 6 dcstermdo del (\omlcilio del quejo,o por ti~mpo qun 

baje de cinco años. 
Art. 195; (943). 
Art. 196. Al notificarse á los reos la pena corpor:i.l por tiempo determinado á 

fuesen cot\denados, 6 las demas do que se habla en los articules anteriores, se leslt 
rá saber 111. que impone este Código á los que~ füg!\reo 6 quebrantaren de otrol:9 

quier modo 11\1 sentencfo.i. 

TITULO 'fRIGESilliO'l'ERCERO. 
De la con.mntodon de bll pelU\I eorporalH llll ptClllllal"IH. 

Ar18. 197 á 202; ( 238 ). 
Arta.20311205; (239). 
Art,. 206 á 213; (237 ). 

'l'ITULO TRIGESIMOCUAR'l'O. 

Dt: Ja rebaja de la pe•• a\ 101 de1J.Jae11.entes qv.e ae arreplota» J ~JUM)uftJ. 
'J de 14 rellabWtacJ•• de lOI abm411 dHPUtl tte cumptlr 111 toudr•• 

Arta. 214 i 2"2'.!; (287). 

, 
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TITULO TRIGESIMOQUIN'l'O. 
De J¡u U.DUltU.iu • • éindauo,. 

Arte. 2ZJ ,¡ 2"Íü- ( 287 20 , 
A 

1), , 1 '::-i,2l7y290) 
rt,. -'1 á 232; (284]. . 

TITULO TRIGESIMOSEXTO. 
De lu p:rescrJ11cloa 4e !01 deUt 

Arts. 233á 23G; ( 255 26 •1. 
!rt 237 L y >) . 

· · a accion civil a 1 cualquier delito 
8 

• p rn a repn.racion de dañ . 
para reclamar :, d•,¡¡:::;::~: t~tro ~• ~iez años. Se ,;c~p;;;~:c!:~ cone1iguiente

8
, 

cual no se prescribe en . . evo uc1011 de la cosa hurtad 6 regala accion 
Art. 238. Al hnpedid:16n?un tiempo. a robada 6 su valor, la 
1 ignorante de 1 .. 

' ;: ::::~
0::1:•::•:: d::r7iripciou e:t:1::~:: ::

1,::~:~:;c1 paradero del reo, 
al m¡nor agraviado Lasta qu:~I e fuera del territorio nacional. nº' anteriores. Tam-

Arli!. 2:t-J y 240; (274 ). egue á la mayor~nd. . o corre por último 

!rt. 'Ml; [274]. 

LIBRO SEGUN DO 
DE LOS DELITOS • CONTRA LA SOCIEDAD, 

'l'ITULO PRIMERO. 
De los dell&OI eootra la P ederaciou 7 COJU.ro.f'!&Uade. 

CAPITULO l. 

De los delitos contra la Fed . . .lrt. 
242 

. cracion. , 
biem : Los delitos contra la iud . 
, o nac1011al y Jos demas d I ependt:ncia, contra 1a libel'tlld y 1i 
tíg,dc, conforme las h·yee g,:,:n~::petencia de la Federacion, •eránju:;: .. d; !!:: 


